
Núm» 21.
Se suscribe á este periódico» que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y xo para fuera, franco de 
porte.
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' La Redacción se halla establecida callé 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios* 
francos de. porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOUTI» ©IFKGÎAIL ®^ VÁlXáBOlI©, 
del Sábado 17 de l^ebrero de 18-Í4.

ARTICULO DE OFICIO,

Núm» ^S.

Real órden mandando que los Alcaldes constitucionales 
remitan á este Gobierno político una noticia exacta de los 
encargados de la administración, servicio y guarda de 

los montes del Estado que haya en sus respectivos 
pueblos.

Gobierno polílico de la Provincia de Kaila- 
doUd. zzz El Ea^cmo. Señor if/inisíro de la Go
bernación de la Península con fecha 3 del 
actual me comunica la Peal orden siguiente:

S. M. ha tenido á Bien mandar que V. S. 
remita á la posible Brevedad una relación de 
todos los que Bajo cualquier concepto están en
cargados de la administración, servicio y guar
da de los montes del Estado en esà Provincia, 
expresando el nomBre de las personas, cargo 
que desempeñan en propiedad ó interinamen
te, dotación ó tanto por ciento que perciBen 
y fondos de que se aBona, fecha de su nom
bramiento y autoridad á quien éste correspon
de, manifestando igualmente las vacante^ de 
esta clase que hubiere y sus respectivas cir
cunstancias.

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo 
^igo á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.

JEn su cumpUmienio prevengo d los j41cal- 
des f onslilucionales de los pueblos en enyos tér
minos radiguen montes del Pistado, remi/nn sin 
perdida de tiempo d este Gobierno político una 
noticia exacta de los t>arios particulares gue 
comprende la Real orden inserta, para poderlo 
hacer igualmente cd Gobierno ¡de S» M^, Kalla- 
doUd /2 de Febrero de 18^.^ Laureano de 
Jlrrieta,

Núm , Ú3»

Gobierno político de la Provincia de Valla* 
dolid. =tos Alcaldes de los pueblos procurarán: 
la captura de Juan Andion Saavedra, deser
tor del Presidio del Canal de Castilla y de las; 
señas que á continuación se expresan, y caso' 
que sea capturado le conducirán con seguridad' 
á disposición del Señor Comandante Inspector? 
de dicho establecimiento. Valladolid 14 de Fe
brero de 1844. = Laureano de Arrieta.

Señas,

Estatura 5 pies, 4 pulgadas y 6 líneas, 
edad 25 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, Barba cerrada, cara larga, color Bueno/

Circulár mandando que todos los Señores Gefes y Oficiales 
en la situación de reemplazo existentes en este Distrito se 

reúnan en el Depósito establecido eh la villa de la 
Nava del Rey.

Capitanía general del S° Distrito militar.:=z 
Con esta fecha digo d los Comandantes Gene
rales de las Provincias de este Distrito, y de 
armas de los Partidos de esta Provincia, lo 
gue sigue'.

,El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra en 10 del actual me 
comunica la Real orden siguiente:

„Excmo. Señor: Ocupada la Reina (Q. D. G.) 
de la suerte relativa á la multitud de Gefes y. 
Oficiales que por razón de los ascensos que han 
obtenido en. la última época, ó por otras cau
sas, no pueden por de pronto ser colocados en 
los Regimientos del Ejército y han debido que
dar en la situación de reemplazo, se ha ser
vido resolver que V. E. elija el pueblo qué en 
su Intrito crea mas á propósito para que se
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reúnan tocios los individuos que se hallan en 
aquel caso, nombrando para que los mande un 
General ó Brigadier capaz por sus cualidades ' 
de desempeñar con acierto tan grave y honroso, 
cargo.- -Teniendo -en consideración que obliga
dos, estos Oficiales á cstablecersc separados de 
sps casas,, son mayores los gastos que se les 
ocasionan para vivir con el decoro y desabro 
debido á sus servicios y clase, se ha-dignado 
S. M. aumentar á las cuatro quintas partes de 
sus respectivos sueldos el haber que -en ade
lante disfruten, y que les sea abonado con la “ 
misma puntualidad y en los mismos términos y 
plazos. con que se hace á los Cuerpos del Ejér- 
citó^ A este efecto nombrarán desde luego un 
IJabilitado que pase a lá Capital del Distrito á 
percibir las cantidades que según revista acre
dite cada Depósito, pudiendo V. E. nombrar 
desde luego un Oficial que se haga cargo de la 
consignación del primer mes, tiempo suficien
te para que por la corporación se elija el Habili
tado propietario. Con .el establecimiento de estos 
Depósitos el Gobierno puede adquirir datos y 
antecedentes exactos .para utilizar -á los-.Oficia-- 
1^ Efias idóneos á fin íde que presten sus servi
cie^ en las filas á medida que lo exijan las ne- 
ceiSidades de los Jlegimienlos existentes eii, el 
:di?í y de los que deben crearse nuevamente, 
^t^qpósito deberá quedar definitivamente es
tablecido el día 1.° de Marzo próximo (lo mas 
larde) en los Distritos de la Península, y el 
IS. y 30 del propio mes en las Baleares y las 
Islas Canarias. El individuo que para la época 
fijada no se hubiese presentado sin causa suficien
te á juicio de V. E*, q'tedará suspenso de su 
empleo y formada la correspondiente sumaria 
se le despedirá 'del servicio.”
. De Real órden lo digo á V. E. para su cum
plimiento.’

„ En consecuencia , y habiendo tenido por 
conveniente elegir para Depósito general de los 
Señores' Geles y Oficiales de reemplazo en este 
Distrito la villa de la Nava del Rey, en la Pro
vincia de Valladolid, se servirá V. S. dar sus 
órdenes á los individuos de las expresadas 
clases qué residen en la Provincia de su man- 
40 para qué inmediatamente pasen ’á la in
dicada villa y se presenten ,al Señor Birgadier 
Pon ’ ' á quien he 
nombrado para mandar el Depósito, en el con
cepto de que, el que sin justlfieado motivo no 
^í fióbiése presentado el día 1.“ del próximo 
ipes de Marzo, quedará suspenso de su empleo 
V sujeto á la formación de causa que previene 
&<M. én la precedente Real órden.

; Esceptuánse de la obligación de presentarse 
en eb Depósito los Señores Gefes y Oficiales 
que estén'empleados de Comandantes de armas 
q. en otras comisiones del servicio con aproba
ción del Gobierno ó mia, pero deberán justifi

car su existencia por certificación que remiti
rán al Gefe del Depósito. ;

1 Dispondrá V. S. que á esta comunicación 
se la dé toda la publicidad debida.

1 Para la facilidad de la marcha el Inten
dente militar librará mna mensualidad á los Se
ñores, Gefes y Oficiales de reemplazo.” <

Lo queche dispuesto ^e inserte ' én'el Loletin 
ojicial de esta Provincia, para gue dé esté *fúo^ 
do llegue á noticia de todos los individuos 
comprendidos en la preirPserta disposición. Pa- 
Íladolid i 3 de Pebrero de tSdd, =.Jose' AíaTiso,

Keat órden prohibiendo á los Ernpleado$ de Hacienda que 
dirijan sus instancias én derechura al Ministerio, debiendo 

hacer las siempre por el conducto de los Gefes 
respectivos.

Intendencia de la Provincia de PalladoÍid.=2 
Por el Ministerio dé Hacienda sé me dice con 
Jecha 21 del prójimo pasado lo siguiente:

Contra lo que se halla prevenido reiteradas 
veces hace tiempo que acuden al Ministerio 
de mi cargo en derechura coñ sus instancias 
muchos de Jos Empleados de Hacienda ,pública, 
separándose del conducto de sus-'Gefes de que no 
debían ápartarse por ningún pretexto, ÿ distra
yendo la atención dé) Gobierno que defie apli
carse preferentemente al despacho de los nego- 
cio.s de gravedad, impoftañeia y verdadero inte
rés .público, y despues al.de aquellas , que me
recen mas bien el título de asuntos personales,^ 
sobre los que tampoco puede ni debe recaer re
solución sin venir antes preparados con el in
forme de los inmediatos superiores y con el do 
lets Geles principales cle la misma Hacienda, AI 
elevar al conocimieuto de S. M. la: Reí^^a el* 
abuso que ha llegado á introducirse en el parti-* 
eular, y la necesidad dé corregírle, restablecien
do la disciplina y subordinación, harto relajadas 
en este ramo de la Administración pública, he 
tenido el honor de .proponer, ; y S. M. se ha" 
dignado aprobar, las siguientes disposiciones:

1.^ Conforme á lo; prevenido en Reales ór
denes é instrucciones sc-prohibe ú los Emplea-* 
dos de Hacienda que dirijan sus instancias; en» 
derechura al Ministerio de mi cargó, debiendo 
hacerlo siempre por;el conducto de los Gefes 
respectivos segun^el órderi gradual.establecido,' 
y no apartándose de él con ningún moii.vo.- * 

â.® . Esta obligación ¡Comprénde á losr Em- - 
picados cesantes y jubilados lo mismo que á los 
pertenecientes al servicio activo. < Los pasivos 
considerarán para este caso’ como Gefesvinmé- 
díatos suyos á los Intendentes derlas -provincias , 
donde residan., ó á los de aquellas donde percie 
han su cesantía ó jubílaciom “±2^^
v'd;* ;íiA :lás , insfabéiasMetlos" EmpléaSdós acti
vos ó. pasivos qne conforme á las dos reglas an*- ’
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teriores llegaren a {loScr de los Intetidontes, 
«darán estos curso según estime justo, dirigién- 
dblas ál Ministerio de mi cargo por conducto, 
"de 'la's oficinas generales de que dependan ó lía- 
'van dependido Jos que las promuevan; y en el 
caso de qüe no hubiesen tenido dependencia de 
estas, por el de aquellas á quienes corresponda 
«1 conocimiento del negocio que tenga por ob
jeto la solicitud.

4 .’^ En ningún caso los Intendentes ni los 
Gefes de las Oficinas generales darán curso á 
instancia alguna que directamente les fuere 
presentada por parte de los empleados activos, 
^ino á las que reciban con arreglo á la primera 
disposición. ’

5 .* Las personas no pertenecientes á la clase 
de Empleados que por causas fundadas aspiren 
á serio eri ramos dependientes de este Ministe
rio,, deberán igualmenre hacer sus instancias 
por conducto de los Intendentes de las proving 
cias .donde áe hallen avecindados. A la misma 
regla quedan sujetos los individuos que hayan 
servido en cualquiera otra carrera, y se encuen
tren en alguna de las clases pasivas que se co
nocen con distintos nombres.

6 .^ Los Gefes y las Oficinas generales, des
pués de haber tomado los informes convenien
tes acerca de las solicitudes que les fueren di
rigidas ó presentadas, les darán el curso que 
Corresponda, manifestando y fundando su pa
recer.

7 .* Todas las instancias que desde la publi
cación de esta Real órden llegasen á presentar
se directamente en el Ministerio, se archivarán 
en el estado que se reciban, sin producir nin
gún efecto ni acordar otra disposición que la 
de privar de un mes de sueldo á los Empleados 
activos ó pasivos que las hicieren.

JLo gae se insería en el £ole¿in oficial de es¿a 
Provincia para el conocimienío de las clases pa~ 
sicas resideníes en la misTna. Palladolid ^ dé 
Pebrero de /8^4.=Manuel de Pillacérde.

Real órden declarando que á Ioda clase de. vidrios planos y 
huecos de las fábricas del Reino solo se exija el derecho que 
las Tarifas de Puertas de 4 de Éiiero de i83o marcan á la 

carga mayor.

Iníendenda de la Provincia de Palladülid.:=::z 
Pa Pireccion general de Penías Unidas con 
fiecha 39 de Enero úliijno me dice lo siguieníe.^

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha 
comunicado á ésta Dirección general, con fe
cha 25 dél corriente, la Real órden que sigue:

„ ExCmo. Señor : He dado cuenta á S. M. de 
la veclamacion hecba.por Don «Tuan Milian, re
presentante de la e.mpresa que tiene á su cargo 
la fábrica de cristales de San Ildefonso, queján- 
dose del exceso de derechos de consumo exigido. 

én Búrgós á los vidrios planos, y huecas . de 
aqüéUá "prOcédériciá ; resollando de. los Jníorii¿s

W® ^S^^ .?j ^peafgado dél Ayuntar- 
miento el que hizo la .exacción con arreglo á- íá 
Tariía con que aquella Corporación tecaudába 
los derechos equivalentes á los de Puertas para 
-cubrir su encabezamiénto; y S. M. que solo 4^* 
sea ocasiones en que favorecer la industría/y 
conforme con lo que propone esa Dirección ha 
tenido á bien declarar que en lo sucesivo á todas 
las clases de vidrios procedentes de dichas fá
bricas, y las demas del Reino, solo se exija el 
derecho que las Tarifas de. Puertas de 4 (fe 
Enero de 1830 marcan por carga mayor al vi
drio ordinario hueco y al vidrio ordinario pia
no, por no ser justo que mientras tenga la de
nominación de vidrio paguen los derechos señar 
lados al cristal, con lo que en vez. de alentar se 
desanima al fabricante que solo obtiene la per
fección de su manufactura en fuerza de desve
los y gastos ; y que‘en la fectificacioñ dé las 
Tarifas se tenga presente esta résolucioü y. los 
antecedentes que la producen para señalar un 
,so.lo derecho á todas las clases de vidrio.

De Real órden lo comunico á V. E.;para 
que la circule y tenga el debido cumplimiento.*’

Y la Dirección al trasladaría á V. S. para 
que se tenga presente en los casos que ocurrir 
puedan, debe advertir, que en su consecuencia 
los vidrios cristalinos no adeudarán en adelante 
él derecho que la Tarifa de 4 de Enero de 
1830 marca al cristal, sino el señalado en ella 
al vidrio ordinario respectivamente en sus dos 
denominaciones -de'plano y hueco. ‘

Lo gue se insería en el JBoleíiin oficial para 
conocimienío del comercio. Valladolid 3 de Per 
brero de i8^^.=:Manuel de Villaverde, ■

Gobierno políHco de la Provincia de Valla- 
dolid. = Vl Señor Gefie Político de la Provincia 
de Murcia me remite las siguientes alocuciones 
gue iia dirigido d los habitantes de agüella Prd“ 
vincia, _

CIUDADANOS.

La rehelícin traidora levanta su frente omiho- 
éa tanto como audaz; cuanto hay de honrado en 
España , de leal y de verdaderamente libre Ia 
detesta : el Gobierno constitucional de S. M. To ha 
conocido así: sus órdenes están dadas y süs órde
nes serán cumplidas.

Lo mejor y lo mas bueno de los Españole? Sé 
apresta: las Milicias nacionales fieles, qué valen 
individualmente y en corporación , espántañ á los 
malvados y echan arma al brazo : el Ejército Ven
cedor en cien combates arma sus bayonetas; yj 
por todas partes se ordena al óltimo combate con
tra la revolución social en cuyo lago de sangre 
ellos quieren ahogamos. > >

Pocos, y los peores dé entre Tos maíds, hau
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proclamado los unos á Espaneroi los otros a Car
los V en algunos puntos de las provincias de Ali
cante y Murcia. Esos nombres fatídicos escapados 
én medio de la embriague^ , os anuncian cuanto 
teneis que esperar de sus mantenedores.

Pero no será > que el Ejército de Reserva de 
Castilla avanza á marchas forzadas : El otro de 
Cataluña, despues de haber domado á los crimi
nales en Barcelona , en Gerona, en higueras, re
leva al de Valencia, el cual se adelanta tambien 
en vuestro auxilio: las fuerzas de mar cruzan las 
aguas de aquellas playas, y el castigo va á ser tan 
pronto y grande como el crimen. . .

Murcianos: si queréis libertad, si queréis jus
ticia , acabad la obra que habéis comenzado unién- 
doos intimamente á nosotros que llevamos por di
visa Constitución y Reina.

Decididos á establecer sólidamente la paz , nin
gún género dé obstáculos nos impedirán cooperar 
a las operaciones que han emprendido los Ejérci" 
tos , y á la distribución perfecta de la justicia 
civil y militar.

¡Murcianos! escoged entre esta bandera o la 
de la insurrección permanente: entre ser Ciudada
nos ó Salvages ; pero sabed que esto ultimo os lleva 
al suplicio. Cieza 5 de lebrero de 4844’®“^^ ^ 
gadier Comandante General interino. Vizconde 
de Huerta. = El Gefe político , Mariano Muñoz y 
Lopez.

MURCIANOS:

Si una concurrencia de circunstancias desgra
ciadas' hizo á vuestras Autoridades abandonar la 
capital, su posición en Cieza ha contribuido muy 
efizcamente á su pronta vuelta, manteniendo la 
paz y el orden en todos los pueblos de la Provin
cia, que llenos de entusiasmo se les han presen
tado ofreciéntiose con armas y dinero para soste
ner la santa causa de la Constitución, de la Reina 
y del público sosiego. En nombre de S. M. doy 
las gracias á los Ayuntamientos que tan leal como 
espontáneamente han contribuido á restablecer en 
seis dias el imperio de las leyes, ya por si mis
inos, ya por la Diputación provincial cuya con
ducta patriótica escede todo elogio.

. Murcianos: Cuando triste y desesperadamenie 
abandoné la Ciudad, dejé en ella el terror y la 
desolación: yermas las calles y las plazas, cerra
das las puertas de sus habitantes, mas parecía 
una Ciudad abandonada, que la rica Capital de 
«sta Provincia.

Vuestro espanto no era infundado. Un aduar 
de bandidos salidos de los' presidios y de los ca
labozos, una carabana de contrabandistas y mal- 
hechores apoyados en un puñado de soldados, ó 
extraviados , ó desleales, he aqui la lucida gente 
que se ha presentado á proclamar la libertad y a 
saquear vuestras casas por el mas absurdo de todos 
los contrasentidos, vosotros lo habéis visto y, por 
vuestro mal, tocado.

Ni podia ser otra cosa, esos que invocan-el 
santo nombre de Libertad , no conocen otra que 
la del puñal , la Rel saqueo y la de todo linage de 
maldades: la libertad del infierno.

¡Qué diferencia hoy ! A la distancia de cerca ' 
de dos leguas , en el frió de la mañana, hombres, 
mugeres, niños, ancianos, habéis salido á recibir
nos y nos habéis abrazado con lágrimas de inefa
ble placer: la espesa muchedumbre que ha recor
rido las calles, desde el mas pobre y honrado 
artesano, hasta las clases mas elevadas; el adorno 
vistoso de los balconajes; la confusa gritería de 
gozo; el ruido de las campanas, todo anunciaba á 
donde quiera el triunfo de una Ciudad civilizada: 
con tanta generosidad como virtud me he com
placido en vuestra conducta delicada.

Murcianos: Yo he visto á los valientes que no» 
han seguido voluntarios^ carabineros y milicianos 
nacionales, llenos de coraje y de ardor, en medio 
de sus fatigas, desear el momento de venir á sal- 
varos.

En nombre de S. M., y por una Real órden ex
presa , prometo á todos los que distinguidameme 
defiendan la causa de la Libertad y del Trono en 
éstas circunstancias los premios á que se hagan 
acreedores, como prontos castigos á los delitos de 
lesa Magostad y de lesa Nación.

Ejércitos de Castilla y de Valencia á las órde
nes de bravos y entendidos Generales vienen mar
chando, y hoy mismo estará entre nosotros uno de 
ellos.

Murcianos: Viva la CONSTITUCION, viva 
la REINA.

Murcia 8 de Febrero de 1844*'^ Vuestro Gefe 
Político , Mariano Muñoz y Lopez.

JT se pone en conocimiento de estos leales habi
tantes para su satisj'accion j" para gue conozcan é 
imiten, en caso necesario, la conducta patriótica 
de los de dicha Provincia. Palladolid 45 de fe
brero de 4 8 4 4-~ Laureano de Arrieta.

ANUNCIOS.

'oídministracion principal de Bienes JVacionales de 
la Provincia de'Palladohd. -

Por disposición del Señor Intendente de Rentas 
de esta Provincia se suspende el remate anuncia
do en el Boletín oficial del Martes 43 del corrien
te, de los granos de esta Administración princi
pal y subalterna dé Olmedo, Peñafiel y Tordesi
llas. Valladolid 45 de Febrero de 4844’’=’I^omia- 
go Gutierrez Calderón. "

HISTORIA

para leer el cristiano desde la niñez hasta la vejez, 
ó sea Compendio de la Historia de la Religión, 
sacado de los libros santos por el Lic. Don Santiago 
José García Mazo, Magistral de la Santa Iglesia 
Catedral de Valladolid.

Cuatro tomos en 8.° que éomprenden el antiguo 
Testamento. Se hallarán en la Libreriá de Rodrí
guez calle de Orates. . c

En la misma se vende el Catecismo explicado 
y el Diario de la Piedad, del mismo autor.

Valbdolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm, 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Sábado 17 de Febrero de 1844. 

...........—-—--- —----—«a •-*=»- ->31?»-^=^ ........... ...... .... .............

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión especial de J^enía de Bienes Nacionales 
de la Proí’incia de f^alladoUd.

Venta de Bienes del Clero Secular.
«ZVWWWWW

ANUNCIO NuM. 599.
El SeBorInlendeníe de esta Provincia, en uso de 

fas facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobár los remates de las fincas que á continuación 
Se expresan.

Una heredad de tierras, una era y un herrenal 
que en Barruelo perteneció ál Curato de id., tasada 
en 2,160 rs,, y rematada en 2,205.

La Í.* suerte de otra id., que en Barruelo, Tor
recilla y Torrelobaton perteneció á la Iglesia de Bar
ruelo, tasada en 8,880 rs., y rematada en 8,890.

La 2.“ de id , tasada en 10,080 rs., y rematada 
en 10,090.

La 3.* de id., tasada en 9,360 rs., y rematada en 
9,370.

La 4.^ de id., tasada en 10,080 rs., y rematada 
en 10,090.

Otra heredad que en San Salvador perteneció á 
la Iglesia de Santiago de Torrelobaton, tasada en 
2,310 rs., y rematada en 2,315.

Dos cercados que en Adalia pertenecieron al Be
neficio de Santa Eulalia, tasados en 495 rs., y re
matados en 505.

La 2.* suerte de otra heredad que en San Pelayo, 
Gallegos y Villasexmir perteneció á la Parroquia de 
San Salvador de Torre, tasada en 1,851 rs., y rema
tada en 1,905.

La 1.» suerte de otra id. que en Castroverde per
teneció al Beneficio curado de id., tasada en 5,850 
rs., y rematada en 6,050.

La 2.* de id , tasada en 5,850 rs., y rematada en 
6,050.

La 1.* suerte de otra id', en id. que perteneció 
al Curato de id., tasada en 9,000 rs*, y reniatada en 
9,200. : i

La 2.* de id.,' tasada en 5,600 rs., y femátada 
en 5,800. ’

Una panera en AJmafaz que perteneció á la Fá
brica de su Iglesia, tasada 2,500 rs., y rematada en 
2,505.

Otra id. en id. que perteneció á id., tasada en 
2,500 rs., y rematada en 2,505.

• Una heredad; tierras que en Bocigas perteneció, al 
Curato: de id;,, tasada en 14,463 rs., y rematada en 
18,050.. . .

' Lo que se anuncia al público según dispone el 

artículo 10 de la instrucción de i S de Setiembre de 
1841. Valladolid 9 de Febrero de 1844 = Francisco 
Lopez Villabrille. ,

Comisión espeúial de F^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de frailadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.

ANÜNCIO NiiM. 600.
Relación de las fincas nacionales que á continua

ción se expresan,' que en virtud de la ley de 2 de 
Setiembre de, 1841 han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su consecuen
cia tasadas por los. peritos respectivamente nombra
dos y capitalizado su valor por la Contaduría del 
ramo, que con expresión de sus clases, cabidas y 
demas circunstancias es como sigue:

Una heredad de tierras, huertas y viñas que eri 
término de la Zarza perteneció al Curato de la misma 
villa, la cual constan las tierras de 103 pedazos, qué 
hacen en junto 108 obradas 349 estadales; la huerta 
de 2 pedazos, de cabida de una obrada 10 estadales, 
y ias viñas de 2 pedazos, con 2 aranzadas y 20 ce
pas: vale de renta anual 50 fanegas de trigo y 42S 
rs.; y en venta , según la tasación pericial 26,269 rs.;; 
y según la capitalización formada por la Contaduríá 
48,750. No consta tenga cargas, y su arriendo 
vence en 1850, pero el comprador sólo respetará 
los tres primeros años.

Una casa sita en esta Ciudad, portales del Nú
mero, señalada con el núm. 7 moderno, que corres
ponde al 6 antiguo, que perteneció al Cabildo Ca
tedral de la misma; consta de piso bajo, un pequeño 
entresuelo, principal, segundo y tercero; comprenden 
sus lados una superficie total edificada de 5 Ù pies, 
advirtiendo que el entresuelo y una habitación ó sala 

.en piso principal de esta casa ^se halla actualmente 
unido á la casa inmediata de la izquierda^ mediante dos 

' comunicaciones abiertas en la pared de medianería, las 
cuales se deberán tabicar para que cada una de las dos 
casas quede cón las piezas que se contienen en sus 
plomos: vale de renta anual 891 rs.; y en venta, 
según la tasación pericial 17,860 rs.; y según la ca- 
pitalizáéíon formada por lai Contaduría 20,048. No 
consta tenga cargas.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular, para que en el término de diez 
dias contados desde la fecha manifiesten por escrito 
al Señor Intendente si se allanan y obligan á sáris-^ 
facer las cantidades mas altas en que.se publican , 9 
si renuncian por su parte á que se pongan; en su-
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basta para acordar lo conveniente; en el concepto 
de que las fincas anteriores están declaradas de ma
yor cuantía, y por consiguiente que el importe en 
que cada una quede rematada y adjudicada se ha de 
satisfacer ea papel y metálico en cinco plazos de un 
año cada uno, en esta forma: 10 por 100 en metálico, 
3o por 100 en deuda consolidada con interés de 5 ó 
del 4 por too, entregando por este último 20 mas pçr 
cada too; 3o por 100 en cupones de intereses vencidos 
de la misma deuda, ó de la capitalización del 3 por 
ioo;y 3o por 100 de la deuda sin interés, vales no 

consolidados ó deuda negociable con interés á papel, 
bajo los tipos establecidos, entregando en cada uno 
de los cinco plazos la 5.^ parte de los tantos por cien
to expresados, según se previene en el art. 12 de la 
ley ; y que á su tiempo se celebrarán dos remates en 
un mismo dia, uno en esta Capital y otro en la Villa 
y Córtede Madrid , según se establece por los artícu
los 5.° y 6.° de la instrucción referida. Valladolid 10 
de Febrero de 1844«=Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de lienta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.
WVWXÍVWWVVWVWWV

ANUNCIO NuM. 601.
Relación de las fincas Nacionales que á continua

ción se expresan, que en virtud de la Ley de 2 de 
Setiembre de 1841 han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su consecuen
cia tasadas por los peritos respectivamente nombra
dos, y capitalizado su valor por la Contaduría del ra
mo, que con expresión de sus clases, cabidas, situa
ción y demas circunstancias es como sigue:

Una casa sita en esta Ciudad y su calle de los 
Moros, señalada con el núm. 4 nuevo, que perte
neció á la Memorias de misas fundadas por Don 
Antonio Medina de Rosales en la Parroquia de San 
Salvador de la misma; consta de piso bajo con pozo 
de aguas claras, entresuelo, piso principal y segun

do, su figura es un cuadrilátero que comprende 1,300 
pies cuadrados de superficie: vale de renta anual 
S47 rs.; y en venta, según la capitalización forma
da por la Contaduría 12,308. No consta tenga cargas.

Una heredad de tierras que en Muriel perteneció 
ala hermita de los Remedios; consta de 40 pedazos, 
que hacen en junto 4í obradas 296 estadales: vale 
de renta anual 24 fanegas de pan mediado trigo y ceba
da, y en venta, según la tasación pericial 9,350 rs.; 
y según la capitalización formada por la Contadu
ría 12,960. No tiene cargas, y su arriendo vence 
en 1848.

Otra id. en id, que perteneció á la Iglesia de 
San Martin de Arévalo; consta 39 pedazos, que 
hacen en junto 46 obradas 167 estadales: vale de 
renta anual 23 fanegas de trigo; y en venta, según 
la tasación pericial 9,662 rs.; y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 16,560. No tiene 
cargas, y su arriendo vence en 184.9, pero el com
prador solo respetará los tres primeros años.

Otra id. y un majuelo que en término de Veias- 
cálvaro y del Campo pertetiecip á la Iglesia de 
dicho Velascálvaro; constan las tierras de 10 peda
zos, que hacen en junto 31 obradas 116 estadales, 
el majuelo de -3 aranzadas y 150 cepas: vale de 
renta anual todo 16 fanegas de trigo y 127 rs.; y 
en venta, según la tasación pericial 7,242 rs, y 10 
mrs.; y según la capitalización formada por la Con
taduría 15,330. No tiene cargas, y su arriendo ven
ce en 1848, pero el comprador solo respetará los 
tres primeros años.

Otra id. y otro majuelo, que en término de Ca
breros del Monte perteneció á los Canónigos de San 
Isidro de Leon ; constan las tierras de 5 pedazos, 
que hacen 8 obradas 103 estadales, y el majuelo de 
3 aranzadas 50 cepas; no produce renta alguna por 
lo que no ha podido capitalizarse, y ha sido tasado 
para su venta en 3,022 rs. 11 mrs. No tiene cargas.

Otra id. en Carpio que perteneció á la Iglesia 
del mismo; consta de 100 pedazos, que hacen en 
junto 188 obradas 312 estadales: vale de renta anual 
65 fanegas de trigo; y en venta, según la tasación 
pericial 28,389 rs.; y según la capitalización forma
da por la Contaduría 46,800, la cual ha sido divi
dida en las cuatro suertes siguientes:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de pedazos

_CA.BIDA^__ Renta á trigo. Tasación pe’’*®*®^

Jis. vn.

Capitalización,

Jlea/es vn.Obradas. Estad, s Fanegas. Celera, s

I.® 28 48 202 15 €,74« 10,800
a.* 26 46 33 15 » 6-9’4 10,800
3.» 22 45 128 *7 6 7,524 12,600
4.* 24 48 349 >7 6 7,210 12,600

4. 100 188 3I2 ’65 28,389 46,800

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
1852, pero el comprador solo respetará los tres 
primeros años.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona

rios en particular para' que en el término de diez, 
dias al de la fecha manifiesten por escrito al Señor 
Intendente si se alianan y obligan á satisfacer la 
cantidad mas alta en que Respectivamente han sido

MCD 2022-L5



valuadas, ó sí renuncian por su parte á que se 
pongan en subasta para acordar lo conveniente, 
en el concepto de que las fincas anteriores están 
declaradas de menor cuaniia, y por consiguiente 
que el importe en que cada una quede rematada y 
adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico en 
20 anos, plazos iguales de un año cada uno, cele
brándose á su tiempo dos remates uno en esta Ca
pital y otro en las cabezas de los Partidos donde 
esten situadas las mismas, con arreglo al artículo 11 
de la ley y el 7.° de la Instrucción referida. Valla
dolid 10 de Febrero de 1844-. = Francisco Lopez Vi
llabrille.

Comisión especial de h^enta de Bienes JVacionales de 
la Provincia de f^aiiadoUd.

Venta de Bienes del Clero Secular.

^99Lo que se anuncia al público á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones que les convengan á los pa-r 
rages señalados el dia y hora que se tita; en el 
concepto de que la finca de que se trata está decla
rada de menor cuantía, y por consiguiente que el 
importe en que quede rematada y adjudicada se ha 
de satisfacer en dinero metálico y en 20 plazos igua
les de un año cada uno, celebrándose dos remates 
«no en esta Capital y otro en la Cabeza de Partido 
donde radica la finca, con arreglo ai artículo i i 
de la ley de a de Setiembre de 1841 y el 7.0 de la ins
trucción de t 5 del mismo. Valladolid 11 de Febrero 
de 1844'= Francisco Lopez Villabrille,

demisión especial de P'enta de Bienes iVacioaaiés de 
la Provincia de l^alladolid.

Venla de Bienes del Clero Secular.
Anuncio de nuevo remate por retasa.

No constando haberse celebrado la doble subasta 
de la finca que á continuación se expresa en la Cabe
za de Partido, el Sr. Intendente de esta Provincia, en 
uso de las facultades que le están conferidas, se ha 
servido señalar para otro nuevo en tal concepto el 
dia y hora siguiente en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante el Señor Juez de primera instancia de 
la misma, con mi asistencia y citación del Procura
dor Síndico; y en la Cabeza de Partido donde radica 
la finca ante su Juez de primera instancia, asisten
cia del Administrador Subalterno de Bienes Naciona
les ó persona que le represente, citación del Procu
rador Síndico y por testimonio del Escribano que le 
corresponda, á saber:

Dia 5 de Marzo de once á once j- cuarto. 
Escribano Herrero.

Un lagar de viga que en Boecillo, al sitio que 
llaman los Egidos, perteneció á la Fábrica de su 
Iglesia; consta de viga, piedra, husillo, cuatro tablo
nes, y seis trozos de madera llamados marranos, en
losado el cuerpo del lagar, y la lagareta y pilo de 
ladrillo; comprende su superficie 1,427 pies todos 
edificados: no produce renta alguna, por cuya razón 
no ha podido capitalizarse por la Contaduría del ra
mo, y ha sido retasado para su venta en 1,408 rs. 
No resulta gravado con carga alguna.

Anuncio de nuevo primer remate.

No constando haberse celebrado la doble* subasta 
en la Cabeza del Partido donde radican las fincas que 
á continuación se expresan, el Señor Intendente de 
esta Provincia, en uso de las facultades que le están 
conferidas, se ha servido señalar para otro nuevo 
los dias y horas siguientes en las Salas Consistoriales 
de esta Capital, ante el Señor Juez de primera instan
cia de la misma, con mi asisl,encía y citación del Se
ñor Procurador Síndico; y en la Cabeza de Partido 
donde radican las fincas ante su Juez de primera 
instancia, asistencia del Administrador Subalterno 
de Bienes Nacionales ó persona que le represente, ci
tación del Procurador del Común, y por testimo
nio del Escribano que le corresponda.

Día 5 de Marzo próximo j" hora de una y media á 
dos, dos suertes á cuarto de hora cada una.

Escribano Palacín.

Una heredad de tierras y dos viñas , que en ter
mino de Olmedo perteneció á la Fábrica de San Mi
guel de id.; consta de 16 pedazos, que hacen en jun
to 5i obradas 24 estadales: valen en renta anual it 
fanegas y 6 celemines de trigo; y en venta, según 
la tasación 6,4:3 rs.; y según la capitalización 8,280, 
la cual ha sido dividida y se subastará en las dos 
suertes siguientes:

Número 
de 

suertes

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. Benta á trigo.
Tasación peri

cial.

ileales vn.

Capitalización.

/leales vn.
Obradas. Estad.s

Fanegas. Celemines.

1.*
2.*

i3
3

4í
9

58
166

10
1

D
6

5,672
781

^t^OO-
1,180.

^2 16 5i 24 I 1 6 fi,49? 8,989
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- No liene eargas, y sn amendo vence en i»ao, 
pero el comprador solo respetará los tres primeros 
años.-

Dia 6 de id. de once a once j cuarto. 
Escribano Herrero.

. Una panera y un lagar que en el pueblo de Fuen- 
te Olmedo perteneció á la Fábrica de su Iglesi^a; 
tiene una superficie total de 1,173 pies lodos edifi
cados: valen en renta anual 3o rs.; y en venta , se
gún la tasación 3,24o rs.; y según .capitalización 
670. No tiene cargas, y su arriendo venció en Di
ciembre del año pasado. 1

Lo que se anuncia al público para que las perso
nas que gusten interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones q^ue les convengan a los 
parages señalados los dias y horas q^i® ®® citan; en 
el concepto de que las fincas de que sé trata están decían- 
radas de menor cuantía, y por consiguiente que e im
porte en que queden rematadas y adjudicadas se ha de 
aatisfácer en dinero metálico y en 20 plazos igua es 
dé un año cada unq, celebrándose dos remates uno 
en esta Capital y otro en la Cabeza de Partido don
de radican las fincas, con arreglo al articulo 11 de 
la ley de a de Setiembre de 1841 y J®J 7.® de la ins
trucción de i5 del mismo. Valladolid 11 de Febrero 
dé 1844. = Francisco Lopez Villabrille.

Comiíion especial de renta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de raUadoUd.

Venia de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de segundos remates.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res en primera subasta el remate de la finca Nacio

nal que á continuación se expresa, el Señor In
tendente de esta Provincia , en uso de las facultades 
que le están conferidas, se ha servido declararía 
abierta el dia y hora siguiente, en las Salas Con
sistoriales de esta Capital, ante el Señor Juez de pri
mera instancia de la misma, con mi asistencia y ci
tación del Señor Procurador Síndico; y en la Cabe
za de Partido donde radica la finca ante su Juez de 
primera instancia, asistencia del Administrador Su
balterno de Bienes Nacionales ó persona que le re
presente, citación del Procurador del Común, y por 
testimonio del Escribano que le corresponda.

Dia 6 de Marzo de once j^ cuarto á once j medía 
Escribano Cospedal.

Üna hereáad de tierras queen lérraioo de Ceinos 
perteneció á la Cofradía del Santísimo Sacrameuto 
del mismo pueblo; consta de 6 pedazos, que haeçu 
eU junio 12 higuadas y roo estadales: vale de reata 
anual 6 fanegas de trigo; y en venta, seguh la tasa
ción pericial 2,125 reales; y según la-capitalización 
4,32O. No tiene cargas, y su arriendó vence en 
1848, pero el comprador solo respetará los tres pri
meros años. .

' Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten ¡nleresarse en su adquisición; 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y hora que se cita; 
en el concepto de que la finca de que se trata es
tá declarada de menor cuantía, y por consiguien
te que el importe en que quede rematada y adju
dicada se ha de satisfacer en dinero metálico y e» 
20 plazos iguales de un año cada uno, eelebrándose 
dos remates uno en esta Capital y otro en la ca
beza de Partido donde radica la finca, con arre-^ 
glo al artículo 11 de la ley de 2 de Setiembre de 
1841 y el 7.° de la instrucción de 1$ del mismo. Va
lladolid 12 de Febrero de 1844'“Francisco Lope? 
Villabrille.

— - ■————— ———' *" " r—"— ?

Valladolid : Imprenta de D. Manuel Aparicio , frente de la Catedral, núm. g*
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